
NUM IGO.-SABADO 9 DE AGOSTO DE 1890.

DE LA

paa'7îQ3aâ as siOtaaaaa
Los leyes obligarán en la Península, islas Baleares yOa.- 

'barias á Mí tcinle días de su pronmlgadó», si en ellas no se 
Dispusiere otra cosa.

Se etdiende hecha la pronudgadón el día en gite termine la 
’aerción de la ley en la Gaceta oficial,

(Anr. 1.® DEL CODIGO civil vigente).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,50—Un año, 33.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

BB PUBLICA TODOS 1*08 LÍAS, SXCBPTO LOS DOMINOOB

Las Leyes, órdenes y anuneiea gw se manden pabiiaar n 
los Boletines Ofioiales se han de remitir al Jefe patUieo 
reepeetivo, por cayo conducto ae pasarán & los editores de los 
mencionados periódicos, (Ordenes de 2 os Abril, ea 3 v 21 
DE OCTUBHB DE 18&4.)

(’residencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
ÍQ- D. Q.) y Augusta Real Familia, 

'Continúan en San Sebastián sin nove- 
*(*d en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

Cuevas, Oobaños, Lomade Quero y Lla
nos; las cuales lindan por N. con terre 
nos propios de don Ramón Vargas 
Sánchez y Orna de Alonso Vaquero; 
por L. con el arroyo del Lugar; por 
S. con fincas de D. Pedro Cantador, 
D. Juan .Serrano y D. Pedro Carretero, 
y por P. oon la dehesa del Villarejo, 
propia de D. Juan Maohuea infante, y 
tierras de D. Juan Castro Campos.

Lo que se hace público para oonooi- 
miento de todos.

Córdoba 8 de Agosto de 189Û.—El 
Gobernador, Antonio Castañón,

drán á dispoaioión del Juzgado respec
tivo oon las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no justificaren en el 
acto su legítima procedencia.

Córdoba 7 de Agosto de 1890.— 
Gobernador, Antonio Castañón.

drcuilar número 1.961.

El

20 f)

DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.957.
Cou esta fecha se remite al Exorno, 

y- Ministro de la Gobernación el eape- 
^'snte instruido por el Ayuntamiento 

® Villaharta, solicitando autorización 
l^^ta imponer arbitrios extraordinarios 

que cubrir el déficit que resulta en 
presupuesto municipal para el co- 

'^*’*ente ejercicio económico da 1890 91.
Lo que en cumplimiento del artículo 
del Reglamento provisional de pro- 

®®dittiieutoa administrativos,se publica 
este Boletín Oficial pai'a ccnoci- 

^'6nto de dicha Corporación munici- 

^drdoba 7 de Agosto de 1890.—El 
'’Remador, Antojo Castañón.

MINAS

Circular mimero 1,959.
Por D. Claudio Malagrida, apodera

do de D. Pablo Linares, se ha presen 
tado en este Gobierno un esorito re
nunciando á la prosecución del expe
diente de registro para la mina “Rai
munda,, núm. 2784, del término de Es
piel, y cuya designación se publicó en 
el Botetin Oficial da 27 de Noviem
bre último. Dicha renuncia le fué ad
mitida por Decreto de 4 de los actua
les, declaráudose nulo, fenecido y sin 
curso el referido expediente, y franco 
y registrable el terreno que la desigua- 
ción ocupaba.

Lo que se hace público para oonooi- 
mionto de todos.

Córdoba 8 de Agosto de 1890,—El 
Gobernador, Awíonto Castañón.

Habiéndole sido robado á D. Fran- 
cinyo Morales, veoinn de Almodovar 
del Rio, 1111 mulo negro o!uro, mediano, 
de dos cu31 pos, de ouatro ahos de edad, 
con el hierro R. N. enlaüadas en el 
cnarto izquierdo; encargo 4 los señores 
Aloaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia oivil y demás dependien
tes de mi autoridad, proeedan á la bns- 
oa de citada caballería y caso de ser 
habida, la pondrán, con las personas 
en cuyo poder se encuentre, á dispo- 
sioión del juzgado respaotivo, sí no hi
ciesen constar en el aoto su legitima 
proco dencia.

Córdoba 8 de Agosto do 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Audiencia de to criminal de Montilla.

Kiim. 1,915,

D. Jttan Parrisas 6 tbañesy Secretario 
de esta Audiencia.

SECCION DE FOMENTO
Circular número i 960.

Certifico: que en el expediente relati
vo á la formación de listas de Turados 
aparece el acta que dice:

AQRICIJLTÜHA,

Circular núm, 1.953.

Añt'^*^*®’*^*’ ^ ^^ solicitado por don 
Viii^*^-^ ^^'^*^^^'' ^f^'*(^^®» ^®®*'^*’ *i® 
p^^ ^’Jioaa, he acordado hacer público 
df i^®^*® '^'^ ®sto periódico oficial, que 
pf^ . *®*^®’'i en uso de su derecho de 
^Un?¡^*^*'^’ y’®“ virtud de las atri- 
^^ Oes que ¡^ concede la vigente ley 
dad^^^’ ^°^^^ (®’ fincas de su propie- 

• ®itas en aquél téimino municipal, *ueup—í , _

Habiéudole sido robada á don Pedro 
Garola Marquez, vecino de Torrecam
po, el primero del actual y sitio deno
minado Peña pollera, una muía negra, 
mohina, de cuatro años, rayana, chata, 
herrada de las cuatro extremidades y 
con polos blancos en la cruz, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi autori
dad, procedan á Ia busca de la citada

ominadas Dehesa boyal ó las caballería, y caso de ser habida la pon-

(Continnación'l

Lucena
12 „ Rafael Burgos Jiménez
13 „ Francisco Bergillos Lavela
14 „ Rafael Beato Solís
15 « Luis Beato Solis
16 n José Beato SoHs
17 » Luis Briz Mayorgas
18 „ Pablo Budia Romero

Encinas Reales

19 « Julián Barco Jiménez
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Cristóbal Î^arrera Ruiz

LuceP^
Antonio Cumpii^® Lara 
Francisco Oanterí Jituénez 
Juan Cantero Chacó? 
Fernando Curado Jimfe®“ 
Francisco Caballero Lar^ 
Marcos Carado Montalbo ' 
Pedro Cabeza Vázquez 
Felipa Canela García 
Antonio Cautero Chacón 
Francisco Carmona Baile 
Rafael Calzado Vázquez 
Juan Antonio Calzado Corpas 
Rafael Calzado Corpas 
Francisoo Contreras Molina 
Antonio Castro Ramírez 
Gonzalo Castillo Moral 
Juan Pedro Cortés Curado 
Manuel Cabeza Guerrero 
Antonio Cabrera Romero 
Juan José Cobacho Cobacho

Encinas Reales
Antonio Casado Vera

Lucena
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Joaquín Domingo Nim
Antonio Díaz Ortíz
Juan de Dios Díaz Ortíz
Enrique Dávila Domínguez

Encinas Reales
Gabriel Delgado Navas

Lucena
Francisco Espino y Raíz-Ca

nela
Pedro Espejo Cabello 
Rafael Enciso García 
Francisco Flores González 
Francisco Tarrugia Escamilla 
Cristóbal Fernández Fernández 
Rafael Fernández y Fernández 
Miguel Fuentes Fernández 
Ildefonso Flores y Fernández 
Francisco Flores Cobacho 
Francisco González Crespo 
Casimiro González Fernández 
Pedro Gómez Cabrera 
Nicolás García y Lerma 
Pedro Granados Villarreal
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62 „ José Calin do M olero
63 „ Francisco Lorenzo Games Ju

rado
64 „ Joaquín González Torres
66 „ Miguel Garrido Galiano
66 , Rafael Gamiz (/abanero
67 „ Antonio González Fernández
68 „ Alejandro García Maldonado 
6t, „ Francisco García Serrano
70 „ Pedro Garrido Valle

Encinas Reates

71 „ Fernando García Vida
72 „ Juan González Ramírez

Lucena

73 „ Antonio Hidalgo Ocaña
74 „ José Hurtado Rojas Torres
76 „ Francisco Hurtado López
76 „ Félix Chacón López
77 „ Miguel Jiménez Carmona
78 „ Felipe Jiménez Molina
79 „ Agustín Jiménez Villalba
80 „ Francisco Jiménez Villalba 

Encinas Reales

81 „ Francisco Jiménez Arcos
82 „ Juan Jimén6í?-p^0fiíg;-.. ,

•-uc,¿na

83 „ Juan Pabl^ León
84 „ Pedro Le,iva Morales
86 « Franej^oo López Velasco
86 „ Jórói¿¡mQ López Lara 
®7 „ I^iidro López Romero 
®Q j, Pedro Lozano Cabeza 
®® - „ Franciaoq Lozano Cabeza 
^0 B José López Burgoa
91 j, Antonio Maria López Lara
92 „ Jerónimo Luque Barat
93 „ Andrés Lara Villarreal
94 „ Antonio Lozano Muñoz
95 „ Luis Leiva Morales
96 , Josó Lopez Navarro
97 „ Pedro Lozano Muñoz
98 „ José Lara Moreno
99 „ Antonio Longo Sánchez 

Encinas Reales

lOO „ Bartolomé López Guardeño
101 „ Manuel Leal Jímóuez 

Lucena
102 „ José Maillo Castillo
103 „ Rafael Matamoros Mora
104 „ Joaquín Montilla Rivas
106 „ Pedro Muñoz Bueno
106 „ Angel Muñoz Molero
107 „ Pedro Molero Delgado
108 „ Francisco Moldero y González
109 ,, Francisco Paula Molero y Mo

lerán
110 „ Manuel Molero Delgado 

Encinas Reales

111 „ Antonio Muñoz González
112 „ Diego Mora Vera
113 „ Cristóbal Moreno González

Lucena

114 „ Pedro Nieto Cruz
116 „ Fernando Navarro Flores 

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Fernán Núñez
Núm. 1.923,

Extracto de los acuerdos tomados por este

Municipio en el mós de .Tulio último, el 
cual se forma en cumplimiento en la vi* 
gente ley orgánica.

Sesión extraordinaria del dia 3.

PKKSIDENCIA DEL SeSoH ALCALDE DOS 

JUAN BUiZ BOMEBO.

Subvencionando con 750 pesetasanua- 
les á la banda de música de esta lo* 
calidad, denominada Santa Cecilia, y 
señalando de acuerdo con el señor Di
rector de la misma, los servicios que 
aquella ha de prestar, después de apro 
barse la sesión anterior.

Ordinaria del 6.
PBESIDENOIA DEL SB. ALCALDE

Se aprobó la sesión anterior.
Se autorizó al señor Alcalde, para 

que ordene los pagos que sean necesa
rios en dicho més, para atender á los 
distintos servicios del municipio.

Se aprobó la cuenta rendida por el 
depositario municipal, del gasto hecho 
por personal y material de la Admi
nistración municipal de consumos, del 
au3 SSOnóniico último: y qua el premio 
que le corresponda como tal Deposita 
rio, se le satisfaga con cargo al presu
puesto de citado año.

También se aprobó la cuenta rendi
da por el apoderado de este municipio 
en la ciudad de Córdoba, respectiva al 
4.'’ trimestre del año económico último, 
y se dispuso que la asignación que se 
le pasa como tal apoderado, se le abone 
con cargo al presupuesto de referido 
año.

Se acordóse reparen loa empiedres da 
varias oalles, se blanqnen y limpien 
las Casas Consistoriales, Matadero, 
fuentes y paseo público; y que se aco
pie la paja que se necesite para el ser
vicio de suministros, por no haber pro- 
visiouistas.

Orrdinaria del 13
PBISIDEXOIA DEL SB. ALCALDE

No tuvo efecto, por no haber asunto 
de que acuparse.

Ordinaria del 20.
PBESIDENOIA DEL SE. ALCALDE.

No tuvo efecto por falta da número 
de señores concejales.

£íxtraordinaria del S3.
PRESIDENCIA DEL SR. ALCALDE.

Se aprobó el acta de ta sesión ante
rior, así como la cuenta del gasto ha 
cho en la fiesta y procesión dedicada à 
la Patrona.

Se nombró auxiliar de la Secretaría 
á don Miguel Osuna García.

Se concedió á don José Luna abriese 
una puerta en la pared divisoiia de su 
casa con el patio del Pósito, por ha 
ber gozado esta concesión en otros 
años, y creersa conveniente para la vi
gilancia y seguridad de aquel estable
cimiento.

Se dispuso 86 proceda á la formación 
de laa listas generales que han da ser
vir de base para el censo electoral, y 
acceder por esta sola vez al aumento 
da cinco pesetas al alquiler de la casa 

que se destina á habitación del señor 
Jefe de la Guardia oivil.

Ordinaria del 37.
PgESIDBNOlA DEL SB. ALCALDE,

Se aprobó el acta de la sesión ante
rior.

Se aprobaron Ias listas generales 
electorales hechas con arreglo á Ia nue
va ley, y se dispuso se espongan al pú
blico, según previene la misma.

Se abonaron 2362 pesetas 25 oónti- 
moa á varias nodrizas por los haberes 
atrasados que tenían derecho á per
cibir.

Se aprobaron las listas de contribu
yentes sorteables para sacar de ellos 
los vocales de la Junta municipal, ha
biéndose hecho la división de secciones 
según previene la Ley.

Se aprobaron vatios gastos hechos 
en material para el cementerio, alum
brado público, premio de niños á las 
ssouelas, conilución de documentos ur
gentes á la capital, servicios del repar
ta territorial, ’•aparar la caa» de Ayun
tamiento, material de Secretaría, sillas 
para el mobiliario, socoros domicilia
rios, reparación de fuentes y cañerías, 
socorro y conduoción de pobres tran
seúntes, reparación del empiedro de 
varías calles, socorros y bagajes facili
tado 3 á pobres emigrados,y pago al au
xiliar don Alfonso Cuesta de parte del 
haber que se le adeuda.

Fernán Núñez don de Agosto de 
mil ochocientos noventa.—V“. B.—El 
Alcalde, Juan Ruiz.— El Secretario. 
Baltasar Blanco.

Espiel

Núm. 1.949.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de e.sta villa en el segan
do trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretario que suscribe, 
en cumplimiento á lo determinado en el 
artículo 109 de la Loy Municipal vigente.
SíSíón del dia 6 de Octubre de 1889 

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde don Ildefonso Nuñez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Declarar ultimadas las listas electo

rales para Concejales, y que sa saque 
nueva copia de ellas cou designación 
de Colegios para publiearlas el día pri
mero de Noviembre.

Hacer la distribución é inversión de 
fondos del presente mes.

Se,ñon dd dia 13 de Octubre de 1389 
Presidencia del primer Teniente de 

Aloalde don Ildefonso Nuñez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Ruí^ííneí) oficiales.
Remitirá ¡a Caja ^‘ovincial de Ins

trucción primaria los fondos entrega
dos por el recaudador de Contribucio
nes.

Sesión del dia 30 de Octubre de 1889 
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde don Ildefonso Nuñez

En este día no pudo eelebrarss se
sión por no reunirae suficiente número 
de señores Cnnoejales.

Sesión del dia 37 de Octubre de 1889 
Presidencia del primer Teniente ó® 

Aloalde don Ildefonso Nuñez
En esta sesión se acordó;
Aprobar el acta de la anterior y ó^c 

cuenta de los Boletines oficiales.
Prorrogar por dos meses la licencia 

concedida ai señor Alcalde.
Otorgar á favor de doña Ana de la 

Torre, escritura de legitimación de te
rrenos.

Sesión del día 3 de Noviembre de 188) 
Presidencia del primer Teniente ó® 

Alcalde don Ildefonso Nuñez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Hacer la distribución de fondos du

rante el presente mes.
Adquirir una romana arreglada ai 

nuevo siatóma.

Sesión del dia 10 de Noviembre de 1883
Presidencia del primer Teniente ¿a 

Alcalde don Ildefonso Nuñez
En esta sesión se aeordó:
Aprobar el acta de la anterior y d®^ 

cuenta de loa Boletines oficiales.
Componer el correaje del mulo del 

Cementerio.
Autorizar á doña Cármeu Barbero / 

á Bartolomé Jimeuez para la construo" 
oión de dos panteones subterráneos fa* 
miliares perpétues.

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1883 
Presidencia del primer Teniente 40

Alcalde di n Ildefonso Nuñez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y d0f 

cuenta de los Boletines oficiales.
Publicar la designación de Coleg®*^’ 

electorales y las listas parciales de los 
electores correspondientes á los o**® 
mos, asi como la presidencia de estos-

SeaioM dia 34 de Noviembre de 1889 
Presidencia del primer Teniente do

Aloalde don Ildefonso Nuñez
En esta sesión ae acordó:
Aprobar el acta de la anterior y 4®’' 

cuenta de los Boletines Oficiales,
Proceder á la oomposioión del eftW* 

no que conduce al Puente.
Que se espida certificación de bieu®^ 

amillarados.
Componer el estante donde se oU8to 

dian los documentos del Juzgado ^^‘^' 
nioipal.

Sesión del di t /’ de Biciembre de 1889
Presidencia del primer Teniente ^0 

Aloalde don Ildefonso Nuñez
En este día no hubo sesión por ^^ 

llarse presidiendo las mesas elactof»'®” 
los señores Tenientes de Alcalde.

Sesión del dia 8 de Did^bre de 1889 
Presidencia del primer Teniente 4e

Alcaide Jon Ildefonso N ufiez
En esta sesión se acordó:
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del 1875, en los depósitos de banderas 
donde se filiaron.
He provindenoiado que los soldados 

lioenoiados que figuran en la relación 
núm. 1 que acompaña asie edicto, y se 
orean perjudicados en la cantidades 
qnecomo premio desu servicio recibie
ron al ser licenciados, hagan instancia 
por conducto de los Alcaldes de los 
pueblos donde residan actualmente, ó 
de los Exomos, Srea.Capitanes Genera
les de los distritos, manifestando su 
redamanoión y domicilio, para que 
oyéndoseles, seles satisfaga el derecho, 
conocido que sea su paradero,

Asimismo, se requiere à todos los 
suceaorea, en testamento ó abintestato 
do loa soldados fallecidos, qne figuran 
en la relación núm. 2, correspondientes 
á las provincias que se expresan, para 
que verifiquen igual manifestación de 
reclamancióu y domicilio y se provee
ré en justicia.

Para que pueda tener efecto lo acor
dado se les cita por el presente, à ñu 
de que en el término de diez días, con
tados desde el en que se publique este 
edicto, comparezcan en forma al objeto 
indicado.

Dado en Sen Juan de Puerto Rico 
42 de Julio de 1890.—El Comandante, 
Antonio Ibáñez.

Aprobar el acta de la anterior y dar 
cuenta de loa Jioleiines oficiales.

Haoer la distríbuoión de fondón para 
eate mea. j

Declarar el apremio da tercer grado 
y la declaración de fallidos á contribu- i 
yeutes por territorial.

Sesión del dia 15 de l.Jie,iemire de 1389
En este día no pudo celebraras se

sión por no reunirse número de seño
res Concejales.

Sesión dél dia ¿2 de iJiciemire de 1889
Presidencia del señor don Fabián 

Ruiz.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

'¡Qenta de los Boletines oficiales.
Hacerse cargo de la Alcaldía el se- 

fior Alcalde.
Dar cuenta de Raberas presentado 

’^ delegado del Sr. Gobernador por 
fondos para pagar à los Maestros de 
'nstmoción primaria lo (pie se le 
adeuda,

Sesión del dia 29 de Diciembre de 1889
Presidencia del señor Alcalde don

Fabián Ruiz.
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta da la anterioa y dar 

®oenta de los Boletines oficiales.
Formar y publicar las listas de los 

Í^e tienen derecho 4 elegír Compromi- 
’^rio pars la eleooiou de Senadores.

Acceder 4 la solicitado por doña 
^'luvigis Bedel, que pretende alzar su 
’'^«oindad de esta villa.

Abonar las dietas al Delegado sobre' 
‘^ttracción primaria.

Componer el tejado de la casa dal 
suarda del Cementerio.

Admitir 4 don Juan Rodríguez Ca- 
^^sco Ia renuncia que del cargo de 
®^no6Íal ha presentado,fundada en ex 
“laa legal. S

Abonar los gastos para la adquisi- 1 
®*’^ú de la Cruz de Beneficencia con Í 
Í”» han sido agraciados don Fabián Í 

®^y don Emílo Vidal. j 
®ltar á los concejales que han de j 

‘’“mar posesión del cargo el dia prime- , 
’’® da Enero. i

Aprobar la cuenta de gastos de las , 
®psrBoion66 del deslinde, j 

^ para su publicasión en el BotÉ- « 
^ Dfioial^sb pone la presente, que vi- } 

**’^ el señor Alcalde.
®spi6l 6 de Enero de 1890.—V." B.’,

■ Huiz.—-Brilo Muñoz.

JUZGADOS

Núm. 1.964.

^ KDIOTO
Antonio Ibáñez y Miras-Peralta, 

Z^^^ndante de infantería, Gobernador 
Hilar del Castillo del Morro y Fiscal 

comisión de la Capitanía General 
^^ distrito de fuerto Bico, instrnctor 

expediente mandado formar por 
^ ' ^- de 5 de Febrero de 1879, por las 
^^yalaridades cometidas en la fiUa- 

®** del voluntariado para Ultramar

Hinojosa del Duque

Núm. 1.912.

D. Luis Vallejo y Buiz, Jues deinslrución 
de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á dos hombres cuyoá nombres se 
ignoran, de las señas que al final se ex
presan,y que en la tarde del día tres de 
Septiembrede mil ochocientos ochenta 
y ocho robaron á Rafael Salado Nava
rrete, vecino de la Rambla, seis duros, 
en el sitío camino que de la villa de 
8anta Eufemia conduce é la de Hino
josa, para que en el tértnino de diez 
días, que el efecto se les señala, compa
rezcan ante este juzgado à responder 

' de loa cargos que les resultan en laoau- 
sa que por tal hecho se instruye; aper
cibidos que de no verifioarlo, les pasa
rá el perjuicio á que haya lugar en de- 

- rocho,
j Al propio tiempo exhorto y requiero 
! á todas las autoridades de la Nación y 

en especial é loa agentes de policía ju- 
: dicial, procedan à la busca y captura de 
: dichos augetoe, y caso de conseguiría, 

dispongansu oonduoión á este Juzgado 
con la bastante seguridad; pues asi lo 
tengo acordado por providencia de esta 
fecha en la repetida cansa.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
tinueve de Julio de mil ochocientos 
noventa, — Luía Vallejo Ruiz. —Por 
mandado de 3. 3., Juan Degollado.

Señas

Un hombre como de 24 é 26 años, 
estatura regular, grueso, bien parecido 
y barba regular.

Otro de la misma edad próximamen
te, estatura regular, mas delgado que 
el anterior, barbilampiño y le falta un 
diente en el lado derecho de la parte 
superior; ambos vestidos con pantalo
nes de tela clara de verano, y llevaban 
una escopeta, una burra rucia y dos 
perros, uno de ellos negro, rabón, y el 
otro colorado, como especie de po
denco.

Fuente Obejuna.

Níim. 1.913.

D. Antonio de la Vtga y Mateos, lues 
de instrucción de esta villa y su par
tido.
Por el presente, que seré inserto 

en el Bolstín Ovicíal de esta provin
cia, en el de la de 3oTÍlla y Gaceta de 
Madrid, se cita, llama y emplaza k los 
padres ó parientes más próximos de un 
joven llamado Antonio, ouyosapeUldos 
se ignoran, de diez y siete años de edad 
y estatura pequeña, que hasta primeros 
de Mayo último se hallaba en la ciu
dad de Sevilla, dedicado á tocar un or
ganillo, y en Junioanteríor se unió en 
la misma ciudad á una compañía de 
gimnastas, para qne en el término de 
diez días comparezcan ante este Juzga
do con objeto de prestar declaración y 
ofreceríes el sumario que por asfixia 
de expresado joven as sigue, cuyo he
cho tuvo lugar el día diez y nueve de 
Junio último en al Chavarcón de la 
misma “Luz„, término de Espiel; aper
cibidos que do no comparecer les para
ré el perj uício consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á primero 

de Agosto de mil ochocientos noven
ta.—Antonio de la Vega.—Por man
dado de 3. 8., El sustituto, Juan Angel.

Núm 1.914.

Por el presente, que seré inserto en 
el Boebtin OvioiAX. de la provincia y 
Gaeeta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al autor ó autores del incendio 
que tuvo lugar como á las doce y medía 
de la mañana del día veinte y siete de 
Julio ultimo, en un pajar de Ia propie
dad da D. Agustín Arregui y Fernán
dez, vecino de Belmez; para que en el 
término diez días comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, con objeto 
de rendir declaración en el sumario que 
con motivo de referido siniestro se ins
truye; apercibido que de comparecer, 
leaparará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna é primero 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—Antonio de la Vega.—Por mandado 
deS. 8., El sustituto, Juan Angel.

Córdoba-

Núm. 1.917.

D. Manuel Sarna Higuero, Juez de ins- 
triiccion del distrito de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza é Francisco Casaña, cuyo se
gundo apellido y demás datos como su 
domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
la de Jaén, comparezca en la sala Au
diencia de este mi Juzgado, sito en la 
Plazuela de la Compañía número siete, 
para recibirle cierta declaración en 
causa criminal que estoy instruyendo 
por supuesta sustitución del quinto Jo
sé Pérez Molina, soldado sorteable en 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve; prevlniéndole que de no verifi
oarlo le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil ochocientos noventa.—Manuel 
Serna Higuero,—De orden de 3. 3., 
Federico Duarte.

Núm. 1.929.

D. Francisco Suarez Varela, Juez Muni
cipal é interino de instrucción del dis
trito de la derecha de esta capital. ,
Por la presente cito, llamo y emplazo 

é Juan Antonio Fernández, cuyas se
ñas se expresan à continuación, para 
que en el término de diez días, contados 
desde su inserción en la Gaceta de- Ma
drid, comparezca en este Juzgado pa
ra reoibirle declaración inquisitiva y 
practicar las demás diligencias concer
nientes al sumario que contra él se 
sigue en este Juzgado, por ante el 
actuario que refrenda, por el delito dé 
hurto, apercibido que de no comparer 
seré declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades civiles y militares, 
é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de dicho individuo à la cárcel de esta 
capital cotí el indicado objeto.

Dado en Córdoba á cuatro de Agosto 
de mil ochooientos no vanta.—Franois- 
oo Suárez Varela.—El actuario, Anto
nio Ravé de! Castillo.

Siñas del pt octsa lo.
Estatura baja, oolor moreno, barbapo 

blada. Vestía pantalón oscuro, blusa 
de dril color plomo, con adornos encar
nados, sombrero hongo de ala ancha y 
al par gatas de cáñamo.

Mi- ojosa dei Duque
Núm. 1.929.

f). Luis Vallejo y Ruis, Juee de instruc
ción de esta villa ^ su partido.
Por la presente hago saher: que en la 

noche del diez y ocho al diez y nueve 
del Corriente mes fueron so atraídas sie
te caballerías, cuyas señas se expresan

à continuación, de la propiedad de An
tonio López Núñez y otros vecinos de 
esta villa, y en el sumario que por tal 
hecho se instruye en este Juzgado, he 
mandado publicar la presente en la Ga
ceta de Madrid y Boíetín Okioial de 
esta provincia, rogando á todas las Au 
toridados del reino y agentes de la po
licía judicial, se sirvan proceder á la 
busca de dichas caballerías y ála de
tención de las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legíti
ma adquisición, poniéndolas, en su caso, 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á trein
ta de Julio do mil ochocientos noven
ta. —Luis Vallejo Ruiz.—Por mandado 
de S. S., Francisco Carrasco.

Serías de las caballerías.

Una jumenta rucia clara, unas cinco 
y media cuartas de alzada, de ocho á 
diez años de edad, con un galápago en

la mano derecha y otro en la izquierda 
menos desarrollado, sin hierro.

Otra castaña oscura, algo lanuda, de 
cinco años, alzada cinco cuartas, sin 
hierro.

Otra rucia, gacha, de unas cinco 
cuartas, de cinco años, que se roza de 
las manos.

Otra platera, oscura, de la misma 
talla, de unos diez años, orejas caídas, 
con el labio inferior también caído y un 
galápago en la mano derecha.

Un mulo negro, de menos de la talla, 
de cuatro añou, cabeza acarnerada, hon
do de cincha,

Y una yegua torda, de algo mas de 
la lalta, de nueve á diez años, con los 
cascos de las manos blancos y un lunar 
negro en medio de la crin.

Córdoba
Núm. 1,951.

D, Manuel Se¡/undo Belmonte y Cama-

cha, Juez Municipal é interino de Íws 
iruccion del distrito de la isquieria 
esta ciudad, por hallarse el propietario 
en comisión especial.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades civiles, militaróB, 
gubernativas y agentes de la policía ja- 
dioial, procedan á la busca del autor 
autores de la sustracción de une muía 
de tres á cuatro años, castaña oscura, 
más de la marca y herrada en la nalga 
derecha, deta propiedad de don Manue 
Jaén Moreno, y la cual fué hurtada en 
la noche del diez y ocho de Abril últi
mo, de la cerca de Córdoba le Vieja- 
suerte llamada de San Gerónimo, y ca
so de ser habidos los pongan ánú dis
posición en la Cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á cinco de Agosto 
de mil ochocientos noventa.—Manoel 
8. Belmonte.

AGENCIA EJECUTIVA
CONTRIBUCIONES

V A. R T I El O EJE CÓREJOBA..

--- -t « i---

Número 1.947.

D. José de Méndez y Parando, Agente Ejecutivo para la cobranza de los descubiertos á favor de la Hacienda pública de esta Zona.

HAGO SABER: Que en providencia del día de la fecha, he acordado proceder á la venta en pública subasta de loa bienes minerales y efectos embargados a 1® 
Sociedad minera, denominada “Tres Naciones„, contra quien se instruye expediente de apremio por descubiertos de canon por superficie de minas, correspou. 
dientes á los años económicos de 1888 á 89 y 1889 á 90, y en su virtud tendrá lugar el debido remate en el local de las Casas Consistoriales do esta población 0 
dia 21 del actual, hora de doce de su mañana á dos de su tarde, cuyos bienes con la valoración que se les ha dado y expresión de todas sus oirounstanoi®®’ 
según lo prevenido en el núm, 7,“ del art 21 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888, son los que à continuación se expresan:

ValoraciÔPj^
Pesetas. C*.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y EXPRESIÓN DE SUS BIEifES.

Sociedad minera denominada “Tres Naciones„.
Ciento cincuenta quintales castellanos de mineral graneado, clasificado de primera, que contiene por quintal sesenta y una onzas de plomo, siete de 

antimonio y dos onzas dos centésimas de plata; ha sido valorado en diez y ocho pesetas uno, por lo que importa el tipo para la subasta dos mil 
setecientas pesetas...................................................................................................................................................................................................................

Ciento treinta quintales da mineral olasifioado de segunda, molido, que contiene cincuenta y una onzas de plomo, once de antimonio y una noventa 
centésimas de plata; ha sido valorado en catorce pesetas quintal, por lo que importa el tipo para la subasta mil ochocientas veinte pesetas. . - .

Cien quintales de mineral también graneado, clasificado de tercera que contiene treinta onzas de plomo por quintal, doce de antimonio y una 
setenta centésimas de plata, por lo cual su precio en quintal es de nueve pesetas, importando el tipo para la subasta novecientas pesetas. . . .

Una máquina de vapor con fuerza de cinco caballos; para la extración y desagüe de la mina; ha sido valorada en mil pesetas, tipo para la subasta. 
Otra idem inutilizada de fuerza de diez caballos, ha sido valorada en quinientas pesetas; tipo para la subasta................................................................  
Un molino triturador do minerales con tres cribas para la clasificación de los mismos; ha sido valorado en doscientas cincuenta pesetas, tipo para la 

subasta...................................... .................................................................................................................................................................. .... ........................
Tres cubas para la extracción de minerales, de un metro próximamente de alto por ochenta centímetros do ancho; han sido valoradas en setenta 

y cinco pesetas, tipo para la subasta...................-................................................................................................................................................................
Una maroma de alambre de doscientos cincuenta metros de larga; ha sido apreciada en sesenta céntimos de peseta el metro, por lo que importa el 

tipo para la subasta..................................................................................................................................................................................................................
Una partida de acero para barrenas, de diez arrobas; ha sido valorada en diez pesetas una, por lo que importa el tipo para la subasta cien pesetas. 
Otra idem de hierro de treinta arrobas á dos pesetas una; importa el tipo para la subasta sesenta pesetas....................^................................................
Una báscula para pesar minerales, ha sido apreciada en cincuenta pesetas, tipo para la subasta.................................... T...............................................
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Total...............................................................................................7605 ! ",

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten interesarse en bien de la Sociedad deudora, la cual podrá satisfacer sus cuotas, apremio® ? 
costas antes de dicho acto si quieren evitar la venta, advirtiendo que en el remato servirá de tipo el valor de la tasación, admitiéndose posturas que cubran las ”0 
terceras partes de la valoración que se designa, entendiéndose en todo caso que el importe de la subasta se entregará en el soto para su aplicación al débito 
que corresponda.

Hago también saber que loa referidos efectos y minerales se hallan de manifiesto en la mina “Luisita,,, sita en el término municipal de Obejo y paraje nOJ®* 
brade “Arroyo de los gavilanes„ de la propiedad de D. Joaquín Gallardo y Ramírez, para los que hayan de hacer proposiciones en dicha subasta, puedan spr0O*®^ 
dichos efectos, advirtiendo también que el valor dado tanto á los minerales corno á los demás bienes embargados, son en la boca de la mina, y por tanto ser de 0^^,*^. 
tu de los rematantes los arrastres que se le originen y demás gastos para la conducción do los mismos, debiendo advertir que las cantidades designadas de minera'® 
en este edicto, podrán sufrir alteración, puesto que las existencias han sido calculadas aproximadamente por el ingeniero metalúrgico D. Blas Martino, sin qú® ^^ 
rematantes estén obligados á satisfacer más cantidad que las que después de pesados los minerales y demás efectos resulten.

Córdoba 4 de Agosto de 1890. —El Agente Ejecutivo, J, de Méndez.—P. S. M., El Subalterno Ejecutivo, Ricardo Ferry.

lUFBBMTA DBL DIABIO DK CÓBOOBA.
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